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1{zDECRETO ALC NO VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts. 5, 12 y
62 letras i) y j) de la Ley No 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus
modificaciones, el párrafo 50 Art. 110o de la Ley No 18.883, Estatuto Admin¡strativo para
fu nciona r¡os Municipales.

CONSIDERANDO:

1.- El Decreto ALC. No 2773 de fecha 23 de Octubre de 2018, en donde el
señor Alcalde delega atr¡buciones y facultades alcald¡cias en el Adm¡nistrador Municipal,
don Juan Rodrigo Astudillo Araya, en el sent¡do de Dictar resoluciones relativas a personal
mun¡c¡pal.

2.- Licencia Méd¡ca presentada por la func¡onar¡a doña Carla Álvarez peña - lueza
de Pol¡cía Local, de la cual se adjunta copia.

DECRETO

Decrétese Licencia Médica de la funcionaria doña CARLA FERNANDA ÁlVnneZ
PEÑA, RUT , Jueza del Juzgado de policía Local, a contar del 17 de Enero de
2022 hasta 26 de Enero de 2O22, ambas fechas ¡nclusive,

ANOTESE, COMU ESE RCHIVESE.
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